
por fu perfona,o por efcrito antes de medio dia^de to 
do lo que los dichos feys AIcaldes,y Alguazilesle bu-
uieren dado de ía noche antes,alPrefidcnte delnue-
ftro Confejo, para que el lo tenga entendido, y nos 
la pueda dar de lo que conuiniere fa nueftro fejr-
uicio. ; . 

Que cada va o de los dichos feys Alcaldes efktp 
obligados a vifirar por fu perfona,yspor lasdefusdieai 
Alguazi)es,todos losmefes del año fu quartel.alome-
nos vna vez cada mes,diítnbuyéndóles a los Algua-
ziles las calles3y barrios que cada vnó hade vifitarjy 
viíitando el por fu perfona todo, lo mas que pudiere, 
demanera,que en todas las cafas de pofada, y pofadas 
particulares que huuiere cif fu quartéí>fepa quien Vi-
uc:y de que,y a que negocios eftá en la Corte,quanto 
ha que afsifte en ella,enqeítado los tiene, que tiem
po ha meneíterpara ellos,yfelefeñaIe,yeI queeílu-
uiereíin juila cáufa,ómalentretenido,ó huuiere acá 
bado e! negocio a que vino,o el tiempo que fe le feña 
16 para el,le hagafalir de la Corte, y de cuenta a la Sa 
ladello, y los Alguazilesfeladen de loque hallaren 
en las calles, y cafas que el Alcalde les mandare vifi* 
tar,para que prouea loque conuenga. :-im 

Quecadavno delosdichosfeys Alcaldes tenga vii 
libro de viíka, y en el afsiente las perfonas que enia 
fuya mandare fatíivy quando,y las leñas quetienen; 
para conocerlas deipues , í i entraren: y aníl rnifmo 
afsieíite las perfonas que huuiere en cada pofada , y 
los negocios a que efta el tiempo que les feñalare pa-
raellbs,para que pueda faberíi fe cumplen las orde
nes que les da:y que a los dueños dé laspofadas les nó 
tifique,queíi ñolas cumplieren,le deíjauifodello , y 
fe informe dellos,de como viue cada fno,y en que fe 
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cnttóiencsfifalf dcnochcjfilleuamugeres ala pofa-
dajójtieaeaigurkmal trato. 
tá^y^fe^tífei|fítolíi¿<a pofadas,quc viíitaren los di
r é i s Alcaldes y Alguaciles, que en viniendo aellas 
aíjgim- r¿Uííp£<$rnjueuo,den noticia al Alcalde ó Algaa 
zildelquartel mas cercano, de como ha venido a fu 
Rolada tal,hift4ped oueuo, para que del íejcome la;ra-
^©n.yiltjtgQ'fei^paquien es,3 que viene,lp que con-

me. i h calidad de la perfona,y fe afsiente en el libro 
^e-ía viíica5de,fn^nera que no pueda entrar en la Cor 
tef^ríona d»e;n^euórque el Alcalde delquartel no lo 
fej>a,y a que-viejie. 

i Q ¿ c todoslosdicnosíeys Alcaldes eíien obliga* 
vd,osadar cuenta en la Sala de las cofas notables que; 
fueren hallando en fu vifíta , y los Alguaciles a ellos, 
para que fe, probea en la Sala lo que conu-f nga,y ckí-
ta manera, rio,pueda parar en eílanueílra Córtela 
jg^nte de mal viuir,fin quclos dichos Alcaldes lo fe-
páti,y cafíiguen. 

-Que aníimlfmo el mas antiguo de los dichos AU 
cáldes efte obligado a dar cuenta al Preíidente del 
nueftroConfe.|o,de las cofas notables, que todos fus 
compañeró.s,y el hallaren en las viíitas, para que las 
fepa,ynosla pueda dar délas que conuenga, como 
arriba fe dixo de las rondas. 

Que para quetodo efto mejor fe cumpla,ningüno 
irle los dichos Alguazilesefté referuado de las dichas 
rondas,ni viíitás,por ninguna de las caufas que fefue-
len referuar,ni por fer de guarda en nueftro Palacio," 
mporacudiracafadelPreíidente,niporfer de mes, 
niporguardaningunaque haga, ni por tener en fus 
cafaspreíios,ni por eftar en guarda có ellos en otras, 



como feaeneftanueftra Corte »{ino que todos ron
d e n ^ acudan a la dicha vifita, de manera que la pri-
mera,y la mayor obligación de fus oficios lea efta. 

Que los dichos alguaziles,yefcriuanos fepá que to
áoslos delitos , efcandalos, y ruydos que fucedicren 
en fuquartelde dia,ó de noche, han de íer por fu cué 
ta finólas aueriguaren,yprendieren los dehnquen-
tes,pueseílandoapofentadoscomo dicho es,ferá int 
pofsible, ó muy dificultofojque íe cometa ninguno 
donde no Ce hajie Alguazil que lo pueda aueriguar, y 
prender,cumpliendo ellos con la obligación que fe 
les pone* 

Que para que la execucion deíla orden tenga cu-
plido efeto el apofento,que conforme a ella tiene he 
cho para los dichos Alcaldes, Alguaziles, y eferiuanos 
el Apoíentador mayor,y Apofentadoreslo executen 
luego íin embargo de apelación, y finque ninguno 
pueda poner pleyto por la cafa que le dieren, fino 
que la tome,y fe paíTe a ella,y eftando en ella pida lo 
que viere le conuiene. 

Todo lo qual mádamosalosdichos nros Alcaldes; 
Algua2Íles,efcriuanos,y porteros^anillo guarden, 
y cumplan,como de fufo fe contiene , cada vnopor 
lo que le toca, puntualmente los dichos nueílros Al
caldes , fo pena de nueftra defgracia ,y los AJguazi -
Ies,efcriuanos, y porteros, fo pena de priuacion de 
fus oficios; y los dichos nueílros Alcaldes lo hagan 
cumplir,y executar,fegun,y como de fufo fe contie
ne,y declara,y contra eltenor,y forma dello no va
y a n , ^ paffen, niconíientan yr.nipaíTar en alguna 
manera: y anfi rmfmomandamos a losdelnueílro 
Confe jo de la fala del gouierno,tengan muy particu-
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lar cuidado en que fe cumpla ¿y nos dé cuenta co
mo fe haze.Fccha en fon Lorenzo a tres días del mes 
de Mayo,de mil y feyícientos y nueue años, 

YO EL REY. 

Por maridado de/Reymeftrofeñor, 

lorge d« Touai\ 
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